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. .
El Ministro de Educación y. C¡eñcia~

CRUZ MAPoTINEZ ESTERUELAS

Moreno}, á don Tomás G.iIpénez Duart. que sirve 'la de', AI~J(>
31, Fuen1esalÍCO (por tt'aslado del aeñor Gj>nzál.. Ló¡iezl, a·

don Luis Jerónimo_Rodrigu~Angulo. que, .sirve ,la die Quiroga.
32. Gand-esa (por: t'ra$lado del se:ftor, Maurandi Abadia). a

don José M1~ Mora. ciue sirve la de Cúlllll' Baza.
33.L1ria (por traslado del señor .Grima ReigJ, a don José

Maria MlirUn Alvarez., que sirve la de NulAs. I

34. _Maella, (por traslado del seftor lWca Faleó) , a don JOSé
Manuel Enciso Sánebez. que sirve la de Belvis de la Jara;

31'. Ot'l.:ate {por :tr&s1ado, del señor Octavio de Tolegto EuguH.
a don Manuel Sagái'dia, !\lavarro, qu&-' sirve. la de Graus,

36. Porriño" '{por #tms1ado del se1\ot' AzauStre Torrecilla}.' a
don Joaquín 'Cotor Mestre. que sirve la de Tobarra. -

31. Serón '(por, traslado del s~ñor TriguffOS, Fernández), a
don' Francisco BalCázar -Linares,que -sirve la de Valverde del
Camino. • .

38." Tremp, (por ~lado del se;iior Garcia Heredia), 'a' don
Eduardó .Llagada ,Vidai, que. sirve la de Iznájar.

39. Ar.acélla{pOr'defunción·del señor Moreno Rubio)¡ a don
Vicente Mora.' BeBav.ente. que sirve la de' La' Robla. I

40. Palomoo {por defunción deLseño.r Fprt p'och) , a don Luis
Pérez·Ordoyo Cillero, ~\l8,sirve la de :forroel1a de Montgrl:·

41; Alcaraz {por tres1ado del sei'l\}r BadfaGascó}. a don
Antonio \Fernánd~z-Sánchaz. que sirve! la de Navamorcuende.

~" AStudil10 (por traslado del sl3'ñor Gutiértez _Herrero). a
.don Marimo JesúS: Mateo Martínez, que sIrve-4ade- Ugljar.

43. BaDén: (por traslado delaefíorLópez-'Urrutia ,Fernández).
a don Aritonio Cabello de Alba y Vallejo, que sirve la -de Torre-
deleampo;" '

lH. Enguere. (por traslado' del sefiO!' Herrandb Vázquez), a
don Eduaroo Nebot Tirado, que. sirve la de Herrera- del. puque.

45..Fuente la Higuera(PQT traslade del señor Roselló. Gar
cía), a ,don Juan ·JOsé SuiU'ez Ü)SlÍlda,' que sirve .la de lloal.

46. Jijona (por 1trasladodel I!leíior FosM4:rtíJ. a don' Angel
Peñalva.. Jit'néneZ¡ que skve la de Simat- de' Valld~a.

47. Los ArCos {por traslado ¡;lel señor Quei'oJ Andrés}. a don
José. Mtm:a Fernáftde% Hemé.ndez.. '(¡UO 'sirve la"de Alameda,

48•. Malagón eper 'traslado del sedar Macias Gallego), a don
Francisco' Artero Garcfa, que sirve .la de Villanueva. de los
Infantes. ". .

49: Orp.z (por traslado del seftor MtWf;íií .Gancedo), .$.. don
Jorge ~pez Navarro, qu~r sirve la. .de Santa Marta.

so, san Slídumí'do No'ya (por traelado del ooñor &10 de la
RevUlal, a don· J"0Sé GaIfta .Ascanio, que' 51"" ·la de Tárrega.

61. Tlluste :(por.1hslado d'el séftor TOrTeS' Jiménez),. a·lian
Francisco Ja'rier Sacri&tán· Lozoya. ,qu8$1rv&.:la de .Paredes, de
Nava. •

62. . VUlarrubi.,· (por. traslado' del.sedor caro Aravaca). a don
Pedro AVI1a Nav.a.rrv,-' que sirve la da San''Seb8stián de laGO-
mera. .

M8drtd. 16 dé óctubre de 1-9'74'.-El Director general. José
Povada Murcia" ..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21815 - DECRETO JK102l1974, de 25 de oetUlsre. por el qu~
, ceBa en el' corgP de Director (1eneral de: Archivos y

Bibliotecas del Miniatetio ~de Educación y Ciencia
don Lu':';S~z..~. .

En virtUd de lo. dispuesto en el articulo diez oomasiete de
la Ley de Régimen Jtiríd1co de la Administra&ión del Estado;
a propueé-ta del Ministro de Eduoaci6n y Cienda y previa
deliberación del\ .Consejo· de M1nistros en su reuni6n del día
v~intioiricO de .octubre d!,mil, novecientos, setenta· y-cut}tro,

DISPQNGO, -

Cese' en el cargo de DtreCtOr general de 'Archivos y' Biblio
tecas del Ministerio' de '!Wucacl6n'Y Ciencia don Luis Sánchez
Belda, 'agradecléndole lós servic!osprestados. -

As1. lodiSpOv_o. por el .presente Decreto•. dado en Madrid' a
veint1clJíao de oCtubre de mil novecientos setenta y cuatro~

F!!ANCÍSCOFRANCO

El Ministro de'Educaclón y eten.da,
CRUZ ~RTlNEZ ESTIlRUllLAS

21816 DECllliiTO 1JI)()3/]f114, de 25 '¡'ocluol'e, "()7 01 Que
U94 .,. el cargo de .Director general de BQ'llas Arte8
del Mlníolerio,de llau"""ió" )1 Cíern:I<>clo" JooquZ"
P~fU VUlanueva. .

En .virtud, de 10 <Ilepúesto'eJ> el aníCJllo diez coma slel<o d.
la Ley de Régimen .Jurídico de la Admlnlstnocfón d.lislado,
s prOpuesta del Mlnl8lt'o de 1!d.1les<:16n y C1on<:l& y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
"veinticinco de octubre de mil novecientos ~nta y cuatro,

DISPONGO,

Cese en el cargo de Director' general de Bellas Artes del
Ministerio, de Educación y Ciencia don Joaquín Pérez Villanueva,
agtad.eciénaole los servicios prestados.

Así lo dispongo por, el presénte Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cUij.tro.

F¡¡ANCISCO. FRANCO

21817 DECRETO 30D4IÍ974, de 25 de octubre; por el, que
. . 8e nombra Director general del Patrimonio Artístico

y Cultural del M'inisterio de Educac.ión y Ciencia
a don Miguel- Alonso Baquer.

En virtud 'de 10 dispuesto en el artículo diez coma siete de
la L.ey de Régimen Jurídico de la Administración del' 'Estado,
a propuesta del Ministro de EducaCión' y Ciencia y -previa
delibBración del Consejo 'de Ministros en su reunión deJ día
veinticinco de octubre de mil nóvecient!ls setenta y cuatro,

DISPONG":),

Vengo en nombrar Director generalde-l Patrimonio Artístico
y Cultural. del Ministerio de Educación y Ciencia a don Miguel
Alonso Baquer.

Así lo dispongo por el presente, Decreto, dfidoen M';rdrid a
veinUcin'co de octubre de, mil novecient.os sete1tta y cuatro.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUEL.AS

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 3005/1974, de 25 de octubre, por el que se
di..~pone ,'el Cese de don Manuel. AzpilicueJa Ferrer
como Vocal de!Conse,io de jldministración del Ins
tituto Nacional d-e 7ndustria, en representación del
Ministerio _de 'IrtdUS,tria. .

De t::onformidad con lo establecido. en el artículo nowno de la
Le.yFundacional del Instituto Nacional de Industria ~eveinti

cinco de septiembre de mil noveciEntos cuarenta y uno, redac
ción actualizada' por el articulo. primeto del D3creto-ley veinte/
mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a pro
puesta del Ministro de Industria y previa d-eliberacíón del Con:
sajo re Ministros en.su reunión del día veinticinco de octubre de
mil novecientos se-renta. y cuatro,

Vengo en disponer el cese COmo Vocal del Consejo de Admi
nistración. del Instituto .Nacional de Industria, en representación
del Ministerio de Industria., de. don Manuel Azpilióueta Ferrer.
agradeCiéndole los servicios pI'"estadQs.

Así 10' dispongo por el presente Decreto, i'ado en Madrid a
veinticinco? de octubre de mil no~ientos setenta y cua.tro.~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO,

21819 DECRETO 3006/1974. de 25 de octubre. 1?or el QWJ se
dispone el rwmbramte~to de don José Antonto Ga
llego 'Gredilla como Vocal delConseío de Admini$
tración del Instttuto. Nacional. de lndlistria, en re~
pre-sentaciónael -Ministerio de industria.

De cOllformidad con '10 establecido .enel articulo noveno de la
Ley Fundacional del Instituto Nácional dé Indusp-ia de veinticin
co de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,. redacción
actu~1iza.da por el artículo. primero, délDecreto-ley .veinte/Dlil
novecientos ,setenta. ' de "eintieuatro re diciembre, a propuesta
del-Ministro de--Industria y previa deliberación del ConseJo de
Ministros en su reunión del día veinticinco de octubre de mil
novecientos seUmta y cuatro, ~

Vengo ennombtarVocal 'del Consejo de ,Administración del
Instituto Na$nál de Industria. en representación del Mínisrerio
ce Industria. a don José Antonio Gallego Gredilla.

Así 10 dispongo par el presente·' Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de o<.:tubrede milnovedentos setenta y _cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MiiUstrQ de Industria.
ALFREDO SANTOS BLANCO


